
Oficio Nro. MEF-MINFIN-2022-0140-O

Quito, D.M., 17 de marzo de 2022

Asunto: Cooperación técnica no reembolsable EC-T1444 "Apoyo al Fortalecimiento de

los Servicios Públicos Agropecuarios del Ecuador" en beneficio de Agrocalidad e INIAP

 

 

Señor

Juan Carlos De la Hoz

Representante de País
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante Oficio Nro. AGR-AGROCALIDAD/DE-2021-001504-OF, la Agencia de

Regulación y Control Fito y Zoosanitario solicita al Ministerio de Economía y Finanzas

que realice las gestiones frente al Banco Interamericano de Desarrollo - BID para que el

Gobierno de la República del Ecuador, a través de Agrocalidad e Iniap, sea incluido como

beneficiario de la cooperación técnica no reembolsable EC-T1444 “Apoyo al

Fortalecimiento de los Servicios Públicos Agropecuarios del Ecuador” 

 

La Cooperación Técnica No Reembolsable EC-T1444 “Apoyo al Fortalecimiento de los

Servicios Públicos Agropecuarios del Ecuador” tiene las siguientes características: 

Nombre
EC-T1444 “Apoyo al Fortalecimiento de los Servicios Públicos

Agropecuarios del Ecuador” 

Objetivo

El objetivo general de la operación es apoyar el fortalecimiento de los

servicios públicos agropecuarios de Ecuador. Los objetivos específicos

son: i) elaborar estudios de diagnóstico y formular una propuesta de

fortalecimiento para los servicios brindados por Agrocalidad; y ii)

analizar aspectos de la institucionalidad del INIAP que permitan realizar

una propuesta de mejora de los servicios brindados. 

Institución 

beneficiaria
AGROCALIDAD e INIAP 

Presupuesto Hasta US$ 300.000,oo 

Componentes
Componente 1: Mejora de los Servicios Fitosanitarios 

Componente 2: Investigación e Innovación Agraria 

Ejecutor Banco Interamericano de Desarrollo - BID 

 

En virtud del Memorando Nro. MEF-VGF-2021-0342-M del Viceministro de Finanzas

quien ratifica la delegación en mi persona como Punto Focal de la Cartera BID, efectuada

por el señor Ministro de Economía y Finanzas, en Memorando N°
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MEF-MINFIN-2021-0135-M de 10 de agosto de 2021,me permito señalar lo siguiente: 

1.  La Cooperación Técnica No Reembolsable “Apoyo al Fortalecimiento de los

Servicios Públicos Agropecuarios del Ecuador” contribuye al fortalecimiento de los

servicios públicos agropecuarios de Ecuador a través de la elaboración de estudios

de diagnóstico y formulación de una propuesta de fortalecimiento para los servicios

brindados por la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario  y el análisis

de aspectos de la institucionalidad del Instituto Nacional de Investigaciones

Agropecuarios (INIAP) que permitan realizar una propuesta de mejora de los

servicios brindados. 

2.  Lo antes señalado contribuye a cumplir el Plan Nacional de Desarrollo y las metas 

institucionales.

En este sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas no tiene objeción a la solicitud

realizada a través del Oficio Nro. AGR-AGROCALIDAD/DE-2021-001504-OF.  

 

En este marco, el MEF se reserva el derecho de solicitar información de la ejecución de

las señalada CT y además requiere que el Banco incluya la información que corresponda

en el Informe semestral de resultados de las Cooperaciones Técnicas vigentes tal como

señala el Oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0273-O de 24 de junio de 2021.  

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Daniela Oleas Mogollón

ASESORA  

Copia: 
Señor Doctor

Walter Oswaldo Reyes Borja

Director Ejecutivo
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS
 

Señor Magíster

Carlos Alberto Muentes Macías

Director Ejecutivo Encargado
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO - AGROCALIDAD
 

Señor Doctor

Simón Cueva Armijos

Ministro de Economía y Finanzas
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Señor Licenciado

Edgar Bernardo Orellana Heredia

Viceministro de Finanzas
 

Señor Economista

Carlos Ivan Carrera Noritz

Subsecretario de Financiamiento Público
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Dirección: Av. Eloy Alfaro N30-350 y Av. Amazonas
Código postal: 170518 / Quito Ecuador
Teléfono: 593-2-3828860 - www.agrocalidad.gob.ec

Agencia de Regulación y Control
Fito y Zoosanitario

Oficio Nro. AGR-AGROCALIDAD/DE-2021-001504-OF

Quito, D.M., 18 de agosto de 2021

Asunto: BID: SOLICITUD DE GESTIONES PARA OBTENER COOPERACIÓN

TÉCNICA NO REEMBOLSABLE PARA AGROCALIDAD

 

 

Señor Economista

Luis Alberto Fierro Carrión

Viceministro de Economía
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señor Máster

Edgar Bernardo Orellana Heredia

Viceministro de Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

De manera atenta, me permito solicitar al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), la

gestión para la consecución de acceso como beneficiario a recursos de Cooperación

Técnica No Reembolsable del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). La

cooperación técnica busca fortalecer la provisión de bienes públicos agropecuarios, como

es la mejora de los servicios del Organismo Nacional de Protección Fitosanitaria (ONPF)

y Servicios Veterinario Oficiales. Mediante la cooperación técnica se prevén llevar a cabo

estudios de diagnóstico y análisis de brechas, entre los que se destacan: Desempeño,

Visión, Estrategia (DVE); Análisis de Brechas Prestaciones de los Servicios Veterinarios

(OIE-PVS); Análisis de Procesos y Digitalización de Tramites; Análisis de la Capacidad

Analítica de los Laboratorios, Diagnostico de los Sistemas de Monitoreo y Vigilancia; y

Enfoque de Gestión de Riesgos, considerando amenazas como la Peste Porcina Africana

que ya se ha detectado su presencia en el continente por primera vez,  y el Fusarium RT4

que se encuentra presente en Colombia desde 2019 y Perú desde 2021. 

 

Por otro lado, como es de su conocimiento actualmente la política comercial del Gobierno

es la reactivación económica y las exportaciones agropecuarias, por lo que esta

cooperación técnica podrá apoyar a conseguir procesos de mejorar para atender las

necesidades de los usuarios. Asimismo, a fin de facilitar la ejecución de las actividades y

agilizar los procesos administrativos, se solicita que la cooperación técnica sea ejecutada

por el BID. 

 

La Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario- Agrocalidad desea acceder a los

recursos de cooperación técnica con el fin recibir apoyo del BID para llevar a cabo los

estudios planteados en el Ecuador, considerando la importancia de contar con esta

información y el beneficio que esto representa para el sector agropecuario del país. 
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Dirección: Av. Eloy Alfaro N30-350 y Av. Amazonas
Código postal: 170518 / Quito Ecuador
Teléfono: 593-2-3828860 - www.agrocalidad.gob.ec

Agencia de Regulación y Control
Fito y Zoosanitario
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Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos de su oportuna comunicación con

el BID. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Rommel Aníbal Betancourt Herrera

DIRECTOR EJECUTIVO ENCARGADO  

Copia: 
Señorita Ingeniera

Tanlly Janela Vera Mendoza

Ministra de Agricultura y Ganadería
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
 

Señorita Magíster

Génova Andrea Galeano Cadena

Directora General de Planificación y Gestión Estratégica
 

Señorita Licenciada

Diana Carolina Armendáriz Abril

Responsable Unidad de Relaciones Internacionales
 

Señora Economista

Daniela Oleas Mogollón

Asesora
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

JP/da/GG
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Oficio Nro. INIAP-INIAP-2021-0655-OF

Quito, D.M., 28 de octubre de 2021

Asunto: Solicitud de acceso a recursos de Cooperación Técnica del BID

 

 

Señor Doctor

Simón Cueva Armijos

Ministro de Economía y Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
En su Despacho 

 

 

Señor Ministro: 

 

De manera atenta, me permito solicitar al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), la

gestión para la consecución de acceso como beneficiario a recursos de Cooperación

Técnica No Reembolsable del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

 

La cooperación técnica busca fortalecer la provisión de bienes públicos agropecuarios,

como es la mejora de los servicios del Instituto Nacional de Investigaciones

Agropecuarias (INIAP). 

 

Mediante la cooperación técnica se prevén llevar a cabo estudios de diagnóstico y análisis

de brechas, entre los que se destacan: i) gobernanza y estructura organizacional; este tema

es de carácter prioritario, toda vez que el INIAP se encuentra actualizando el Plan

Estratégico Institucional, ii) gestión de la investigación y capital humano; iii) innovación

y transferencia tecnológica; iv) imagen corporativa y comunicación. 

 

Asimismo, a fin de facilitar la ejecución de las actividades y agilizar los procesos

administrativos, se solicita que la cooperación técnica sea ejecutada por el BID. 

 

El INIAP desea acceder a los recursos de cooperación técnica con el fin de recibir apoyo

del BID para llevar a cabo los estudios planteados en el Ecuador, considerando la

importancia de contar con esta información y el beneficio que esto representa para el

sector agropecuario del país. 

 

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos de su oportuna comunicación con

el BID. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Dr. Walter Oswaldo Reyes Borja

DIRECTOR EJECUTIVO  

Copia: 
Señora

María Fernanda Proaño Sotomayor
 

Señora Magíster

Diana Soledad Estrella Herrera

Analista de Planificación y Economía Agrícola 3 / Cooperación Nacional e Internacional
 

Señor Ingeniero

Ricardo Carrillo Benalcazar

Director de Planificación y Gestión Estratégica, Encargado
 

Señor Máster

Edgar Bernardo Orellana Heredia

Viceministro de Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señora Economista

Daniela Oleas Mogollón

Asesora
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señorita

María de los Ángeles Rocha Díaz

Especialista de Planificación, Monitoreo, Seguimiento y Evaluación
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señora Abogada

Yomira Elizabeth Paz Zamora

Directora de Cooperación y Relaciones Internacionales
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

de/rc
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